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PARTE 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

Sfi. Mil. el RKY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan eu San Sebastián sin novedad en su 
importaute salud. 

CIVIL 
\ rig ilancia.—Negociado 3.° 

Habiendo sido puesta á mi disposición 
una pollina por carecer de la guía corres
pondiente, según preceptúa la Real orden 
de 8 de Septiembre de 1878; he acordado, 
en cumplimiento de dicha soberana dispo
sición anunciarla en el BOLETÍN en tres 
números consecutivos, para que lleguo á 
conocimiento de las personas á quienes 
pudiera interesar, las cuales harán su re
clamación ante este Gobierno en ol térmi
no de 30 días; pasado el cual se procederá, 
previa tasación, a su veuta eu subasta pú
blica, como está prevenido. 

Señas. 
Clase burra.—Edad cerrada, pelo cas

taño, alzada regular, hierro N. 
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bernador, Alberto Aguilera Velasco. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Subastas de mas de 15.000 pesetas 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
11 de Agosto, á las diez de la mañana, eu 

el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 5.000 
quintales métricos de carbón de encina 
que se calculan necesarios para el consu
mo de los Establecimientos de Beneficen
cia basta 30 de Junio de 1890, bajo el s i 
guiente 

Pfyíl<> de condiciones. 

I.* El contratista se compromete á su
ministrar sin limitación alguna el carbón 
de encina que necesiten los Establecimien
tos de Beneficencia, Hospital provincial, 
ídem de San Juan de Dios, Inclusa, Hos
picio y Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, desde el día en que se designe 
al comunicarle la aprobación del remate 
hasta 30 de Junio de 1890, siendo de cuen
ta del contratista la conducción y entrega 
del articulo en los referidos Estableci
mientos, en envases de pluila bien acon
dicionados. 

2.* El carbón ha de ser de encina 
canutillo, recién quemado y sin mezcla 
de tierra, cantos ni cisco. Si no reuniese 
estas condiciones, á juicio de la persona 
encargada de recibirlo, el contratista ten
drá obligación de presentar dicho articu
lo en las condicionesjanteriormente cita
das: de no verificarlo eu el plazo que se le 
designe, se procederá á adquirirlo por su 
cuenta según la urgencia del servicio. 

3.* El precio del quintal métrico de 
carbón será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de diez pesetas cincuenta céntimos 
el quintal métrico, ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas eu la Depositaría de fon
dos de la Corporación. 

4 . a Para la celebracióu de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de la provincia, ó Diputado de la 
Comisióu provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicacioues que se esti
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer pliego, 
no se dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos so entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del l i d 
iador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 11.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial, el 5 por 100 del importe cal
culado del suministro, ó sea la cantidad 
de dos mil seiscientas rintkinco pesetas en 
metálico ó en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del 
día eu que se constituya la fianza. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

8.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación, se sujetarán en 
un todo á las bases establecidas para este 
servicio por la Excma. Diputación provin
cial. 

6. a Durante el plazo de media hora 
que se señala eu la regla 2 . a , los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que coulengau sus proposiciones, ru
bricando por si mismos las carpetas en el 
acto de la entrega, y el Presidente los re
cibirá, dando á cada pliego el número que 
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l e corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la vista 
del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
p lazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero, de orden del Sr. Pre. 
Bidente, que falla sólo ese tiempo para 
terminar el pla/.o de admisión, y al espi
rar la media hora el [Presidente lo decía, 
rara terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas todas las pro
posiciones que no fueren acompañadas 
de los documentos que la rogla 3 . a esta
blece, y las que no estén ajustadas al mo
delo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entro las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un pla
zo de diez minutos, pasado el cual lo de
clarará el Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los licitado-
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen 
«n los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remato á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respec
tivos resguardos de depósito á los intere
sados, cuyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas ó resultaren menos venta
josas; el resguardo del mejor postor se 
conservará como garantía á responder de 
sus compromisos hasta tanto que acredite 
haber hecho el depósito qué establece la 
condición siguiente: también se conserva
rá unido al expediente el resguardo del 
proponeute que hubiese formulado algu
na protesta. 

5/ Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 d<d total importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que cons 
tita va la fianza; debiendo en este último 
caso reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 3 por 1Ü0 durante el 
tiempo de su contrato. 

6." El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res 
ponder de todos los daiíos y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones 

7.* KO se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no hábil: 
lados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo 
ventura, sin que tenga derecho el contra 
tista á reclamar aumento de precio ni 

indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegia para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

9 . a Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista lacorrespondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concurrie
se al otorgamiento de la escritura y for
mal ización del contrato, ó no llenase las 
condiciones que scau precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia eutre el primero y segundo, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpora
ción. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse lidiadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regula
rá y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi-
ional ó de la definitiva que tuviese pres

tada el rematante, que le será al efecto re
tenida: y sí no fuese suficiente, de los de
más bienes del mismo, administrativa 
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiente del contratóse 
rán castigadas: 

Primero. Cen apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta co
metida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un }> por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se ha_ 
rá efectiva gubernativamente de la fian
za, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después do haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
írrave aun siendo la primera, procederá 
la rescisión fiel contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 10. a de
termina. 

12. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 

13 . La Corporación, por acuerdo de 

13 de Noviembre de 1883, no autorizará 
cesión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 
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cepresidente, Moral. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle 

de , i i i i i n enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN* OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de ¡i.000 quintales métricos de car
bón de encina que se calculan necesarios 
basta 30 de Junio de 1890 para el consu
mo de los Establecimientos de Beneficen
cia de la Corporación, se compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de (expresado en letra) el 
quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 08 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 11 
de Agosto, á las diez de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de 02.000 li
tros de aceite común que se calculan ne
cesarios para el consumo de los Estableci
mientos djC Beneficencia de la Corporación 
hasta 30 de Junio de 1800, bajo el si
guiente 

Pliego de condiciones. 
• 1.a El contratista se obliga á suminis

trar sin limitación alguna y entregar por 
su cuenta en los Establecimientos de Be
neficencia de la Corporación, Hospital 
provincial, ídem de San Juan de Dios, In
clusa, Hospicio y Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, el aceite común que ne
cesiten desde el día en que se designe al 
comunicar!»? la aprobación del remate 
hasta 30 de Jnnio de 1890. 

2.a El artículo objeto de este contra
to será de superior calidad, precisamente 
de Andalucía, de olivas, de la mejor cla
se, puro, clarificado y de buen gusto. Si 
no reuniese estas condiciones, á juicio de 
la persona encargada de recibirlo, el con. 
tratista tendrá obligación de sustituirlo 
por otro que las reúna en el plazo que se 
le designe; de no verificarlo se adquirirá 
por su cuenta, según la urgencia del ser
vicio. 

3 . a El precio del litro de aceite será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta veinte, céntimos el litro, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en la Depo
sitaría de fondos de la Corporación por 
mensualidades vencidas. 

4 . a Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Beal decreto de 1 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1. a El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación. 

2 . a Se dará leotura al anuncio do „, 
, . , . . . ou-

bas ta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por i l Q 

plazo de medio hora, durante el cual pue~ 
den pedirse las explicaciones que se esti 
men necesarias sobre las condiciones <Je 
la subasta; en la inteligencia do que pasa
do el plazo y abierto el primei» pliego no 
se dará explicación alguna. 

3 . a Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del lie,, 
tador, la proposición ajustada al modelo 
escrita en papel del sello 11.°, y e l res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la C&ja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el 5 por 100 del importe calcu-
lodo del suministro, ó sea la cantidad de 
tres mil setecientas veinte pesetas en metá
lico ó en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza. 

i . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación, 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efictos pú 
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

o.* Los derechos de custodia y demás 
• formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este 
servicio por la Excma. Diputación pro
vincial. 

0 . a Durante el plazo do media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por si mismos las carpetas en el 
acto de la entrega, y el Presidente los re
cibirá, dando á cada pliego el número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo do admisión, y al espi
rar la media bora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leelá 
los demás por el orden de numeración qoe 
se les haya dado,al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3 . a establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos lo» 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al &u" 
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales raes \ ,,Q" 
tajosas que las restantes, se abrirá entra 
sus autores licitación verbal durante uii 
pla/.o de diez minutos, pasado el cual <> 
declarará el Presidente terminado des
pués de apercibir por tres veces á los l» c l^ 
tadores; entendiéndose que si n iog u 

mejorase su proposición ó todos la 
rasen en los mismos términos, se hará 



Martes 2 * de Julio de 1888 

adjudicación provisional del remate a fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el núme
ro más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal, s° devolverán en el acto los respec
tivos resguardos de depósito á los intere
sados cuyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas ó resultaron menos venta
josas: el resguardó del mejor postor se con
servará como garantía á responder de sus 
« o m p r o m ' s o s basta tanto que acredite 
haber hecbo el depósito que establece la 
condición siguiente; también se conserva 
ra unido al expediente el resguardo del 
proponente que hubiese formulado algu
na protesta. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ú 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 
•100 del total importe objeto del contrato, 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la coti
zación oficial del día en que se constitu
ya; debiendo en este último caso reponer 
el depósito si la baja de los valores llega
se á un 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato. 

6. ' El depósito ó fianza á que se refio_ 
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

7 . ' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados comlatentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tonga derecho el con
tratista á reclamar aumento do precio ni 
indemnización por ningún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por más vía que la contenciosa. 

9.* Dentro de los 15 días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate, deberá otorgar el 
contratista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
fo rmalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y do 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re 
mate bajo iguales condiciones que el pri 
mero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, 
si éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen 
tarse licitadores y haber do hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se re 
guiará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades so harán efec
t ú a s en primer lugar de la fianza provi

sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

1 1 . Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con mullas: y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves en el cumplimien
to de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con mulla en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un o por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu -
gar en la forma que la condición 10.* 
determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó do parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable termino de ocho días, desde que para 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 

13. La Corporación, por acuerdo de 
13 de Noviembre de 1883. no autorizará 
cesión alguna, sino en casos muy espe
ciales y demostrada la conveniencia. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 18 de Julio de 1888.=E1 Vi
cepresidente, Moral. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle 

de. . . , núm , enterado del anuncio pu
blicado en el ROLF.TÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Comi
sión provincial de Madrid el suministro de 
62.000 litros de aceite común que se cal
culan necesarios hasta 30 de Junio de 1890 
para el consumo en los Establecimientos 
de Beneficencia de la Corporación, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
con estrita sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de (expresado en letra) 
litro. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que le confiere el art . 98 de 
la ley orgánica, ha acordado en sesión de 
17 del corriente, anunciar nueva subasta 
con objeto de contratar el suministro de 
8.000 quintales métricos de hulla que 
necesita el Hospital provincial hasta 30 
de Junio de 1890, cuyo acto tendrá lugar 
públicamente el día i 1 de Agosto próximo, 
á las diez de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2, con arreglo al pliego decondiciones, 

que estará de manifiesto en esta Secreta
ria, sección de Beneficencia, de diez á 
doce de la mañana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio del quintal métrico de hulla 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
seis pesetas el quintal métrico, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. El sumi
nistro se abonará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades 
vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l ic i-
tador y el resguardo de la fianza provisio 
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de' Depósitos ó en la de la 
Corporación la cantidad de mil quinientas 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; comodeQnitiva y en igual forma, 
el rematante constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las doce de la mafíana del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
do anuncios, escritura y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 18 de Julio de 1888.=E1 Vi
cepresidente, Moral.=E1 Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N... , que habita en.. . , calle 
de. . . , núm. . . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLF.TÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de ü.OOO quintales métricos do hulla 
ó carbón de piedra que se calculan nece
sarios para el consumo del Hospital pro
vincial, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, se compromete á suministrar 
dicho articulo, al precio de... (expresado 
en letra). . . quintal. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Admin¡Htraoi<tn 
c! e Contribuciones y Rentas 

«.le la provincia<lo Ma<l riel. 
Terminados los trahajos para la forma

ción de la matricula de la contribución 
industrial y de comercio de esta éapital 
para el presente ano económico, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 67 del regla
mento de 13 de Julio de 1882, se halla 
aquélla de manifiesto en esta Administra
ción por término de 15 días, desde la pu
blicación del presente anuncio, á fin de 
que los contribuyentes de clases no agre
miadas puedan examinar sus respectivas 
cuotas y formular las oportunas reclama
ciones si se consideran agraviados. 

Madrid 23 de Julio de 1888.=E1 Ad
ministrador, Juan Francisco Potons. 

del actual para enajenar el solar número 
3 moderno, manzana 116, sito en la Ca
rrera de San Francisco; el Excmo. Sr. Al
calde por decreto de esta fecha ha tenido á 
bien disponer se celebre segunda licita— 
cíón, bajo'los mismos pliegos de condi
ciones qu'* sirvieron para la anterior, los 
cuales se hallan de manifiesto en el Ne
gociado Central de esta Secretaría, de once 
á una de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

La subasta tendrá lugar el día 10 de 
Agosto de 1888, á las doce de la mañana, 
en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
Í0), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Julio de 1 8 8 8 . - El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Madrid. 
tfecrefaría. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta verificada en 16 del 
actual, para enajenar el solar núm. 3 
duplicado, manzana 116, sito en la Ca
rrera de San Francisco; el Excmo. señor 
Alcalde por decreto do esta fecha, ha te
nido á bien disponer se celebre segunda 
licitación, bajo los mismos pliegos de con
diciones que sirvieron para la anterior, 
los cuales se hallan insertos en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia, correspondientes á los días 16 y 19 
de Junio último, y de manifiesto en el 
Negociado Central de esta Secretaría, de 
once á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Agosto de 1888. á las diez de la mañana, 
en la torcera Casa Consistorial, Imperial, 
10, bajo la presidencia del Excmo. señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Julio de 1888.=»E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Vi 1 l : n i i : u i tilla. 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 900 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes al Sr. Presidente de la Corpo
ración municipal en el término de 15 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Villamantilla l« de Julio de 1888.= 
El Alcalde, Tomás Blasco.=El Secreta
rio interino, Juan Velasco. 

Villavioiosa do Odón. 
El repartimiento do la contribución 

territorial y pecuaria de este distrito, co
rrespondiente al ejercicio actual, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho días para 
oir reclamaciones en cuanto á la aplica
ción del tanto por ciento. 

Villaviciosa de Odón á 11 de Julio 
de 1888.=E1 Alcalde, Cirilo Rivaldería. 

M a d r i d , 
/S'ccrcíaría. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
licitadores, la subasta verificada en 14 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera ins tancia . 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Gen-
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tro <le esta Corte, refrendada por el actua
rio, se saca á pública y segunda subasta 
el derecho de luir y quitar sobre la casa 
sita en Barcelona, calle de Vigatans, nú-
mero6ydeGir i t i ,núm. 5, tasadoen 55.000 
pesetas, de cuya suma se rebaja el 25 
por 100, quedando reducida aquélla a la 
de 41.250 pesetas; para su remate se ha 
señalado el dia 29 de Agosto próximo, á las 
nueve de su mañana, y se verificará s i
multáneamente en este Juzgado y en el do 
primera instancia de Barcelona, bajo las 
condiciones siguientes: 

i . * Para tomar parte en la subasta ha 
de consignarse en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo de la cantidad que sir
ve de tipo á aquélla, ó el documento fe
haciente de haberlo verificado en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

2.* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio. 

3.* Que los títulos de propiedad y la 
certificación expedida por el Sr. Registra
dor de la Propiedad correspondiente, se 
hallan en los autos y éstos quedarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 
todos los días hábiles de ocho á doce de la 
mañana, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo conformarse con dichos títulos, 
y especialmente con lo convenido en la 
escritura de venta ó carta de gracia otor
gada por el difunto D. Estanislao Figue-
ras á D. Luis de Ramoneda. como padre 
y administrador legal de los bienes de su 
hija Dona María de las Mercedes Ramone
da Esther, de la casa de su propiedad sita 
en las calles de Vigatans y Giriti. sobre la 
que el expresado Sr. Figueras se reservó 
el derecho de luir y quitar, del cual,según 
obligación expresa consignada en la escri
tura, no podrá hacer uso en ningún tiem
po hasta tanto que se hubiese practicado 
la liquidación de capital é intereses que 
adeudaba á D. José Borras y Jaime, mari
do que fué de la Dona Mercedes Ramone
da, y hecho el pago del liquido resultante 
de la liquidación mencionada á la misma 
Dona Mercedes. 

4.* Que el rematante quedará subro
gada en todos los derechos y obligaciones 
que álos herederos de D. Estanislao Figue
ras corresponden, y además de su cum
plimiento deberán obligarse á reintegrar 
á D. Luis de Ramoneda, el importe de 
aquellas mejoras y obras necesarias y úti
les hechas en la finca desde que éste la 
adquirió. 

Madrid 10 de Julio 1888.= V.° B . ° = 
Nicolás María de Ojesto.=El actuario, por 
mi companero Vázquez, Fernando Beltrán 
y Aguado. 101 

ESTE 
D. Ernesto Gisbcrt y Ballesteros, Juez 

de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de providen
cia dictada en el dia de la fecha, en los 
autos ejecutivos que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del rofraudatario se si
guen á instaucia de D. Juan Clonte y Me-
sonava con Dona Rosario Soldado <lam
bón, sobre pago de pesetas, se anuncia 
por primera vez la venta en pública su
basta del siguiente inmueble: 

El lote núm. 3 de la casa sita en esta 
Corte y su calle del Sur, hoy de Méndez 
Alvaro, señalada con el riúm. i, pertene
ciente á la deudora Doña Rosario Soldado 
Cambón: el cual linda por el frente, en
trando, con los lotes números 1 y 2 de la 
propiedad de D. Felipe Soldado Cambón, 

el primero y el segundo de Doña Saturni
na Cambón; por la derecha con callejón 
de servidumbre general; por la izquierda 
con terreno de D. José Sousi y por el tes
tero con el lote núm. 4, perteneciente á 
Doña Adela Soldado Cambón; compren
diendo una superficie aproximada de 257 
metros cuadrados 33 decímetros, equiva
lentes á 3.."<1 i pies cuadrados, 50 décimos 
de otro, cuya finca ha sido tasada en la 
cantidad de 4.971 pesetas 7G céntimos á 
rebajar cargas. 

El remate tendrá lugar en el salón de 
actos públicos de los Juzgados de esta 
Corte el día 18 de Agosto próximo y hora 
de las diez de la mañana; advirtiéudose 
que no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras parles de la tasación; 
que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos las personas que quieran 
tomar parte en la subasta, con los cuales 
deberán conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigir otros, y que 
para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del avalúo. 

Dado en Madrid á 11 de Julio 1888.= 
Ernesto Gisbert .=Ante mi, Antero Mar
tin Insaus t i .=Es copia.=Autero Martin 
Insausti. 100 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, fecha 6 del actual, 
se sacan á pública subasta, sin sujeción á 
tipo fijo, los bienes inmuebles embarga
dos á D. Juan del Hoyo, vecino que fué 
de Torrejón de Ardoz, por consecuencia 
de cierta causa que se le instruyó, cuyas 
fincas son las siguientes: 

Una tierra en término de dicho Torre
jón de Ardoz, al sitio llamado Paniagua, 
de caber tres fanegas: linda al Este con 
otra de Santiago de Mesa; al Sur con un 
yermo; al Oeste con otra do Manuel Mo-
ra tilla y al Norte otra de Modesta del 
Hoyo; valuada en 275 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, de 
caber una fanega, al sitio de las Navas, 
la divide el ferrocarril: linda al Este y al 
Sur con dicho ferrocarril; al Oeste D. José 
Caballero y al Norte tierra de Doña Pas
cuala Ramos; valorada en 75 pesetas. 

Otra en el predicho término, al sitio de 
la Zarzuela, de caber una fanega: linda 
al Este otra de D. Tomás Ramos; Sur de 
D. José del Hoyo; al Oeste D. Víctor Gó
mez y al Norte D. Manuel Morotilla; va
luada en 75 pesetas. 

Otra tierra en término de esta ciudad, 
sitio de la Vega del Soto, de caber una 
fanega y 10 celemines: linda al Este otra 
de los Condes de Fuentes y D. Tomás 
Ramos; Oeste D. Justo Sampelayo y Nor
te Acirates; tasada eu 150 pesetas. 

Otra tierra en término de San Fernan
do, al sitio llamado Sacaticrras de la vía 
férrea: linda al Este con otra de Lucas de 
Mesa; al Sur D. Tomás Ramos ó sea dicho 
toma tierras; al Oeste Prado de Viveros y 
Norte el mismo Lucas de Mesa; valorada 
en 110 pesetas. 

Se adjudicarán al postor que cubra las 
dos terceras partes, deducido el 25 por 
100 del tipo de tasación, ó seau 312 pe
setas. 

Tendrá lugar el remate y subasta el 
dia 13 ile Agosto próximo venidero, á las 
diez de la mañana, en este Juzgado y en 
el municipal do dicho Torrejón de Ardoz, 
quedando los antecedentes de manifiesto 

eu la Escribanía actuaria, con las cuales 
habrán de conformarse los licitadores. 

Alcalá de Henares á 12 Julio 1888.= 
V.°B.°=José M. Rodriguez.=El actuario, 
Luis Acevedo. 

CEBREROS 
D. Eustasio Barbero y González, Juez 

de instrucción interino de esta villa y su 
partido por ausencia del propietario en 
comisión del servicio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Maria Mora Aragón, hija de Juan y de 
Carmen, soltera, de 16 anos, natural de 
Chapinería y vecina de Madrid, ronda de 
Segovia, núm. 7, y á Marcelina Gómez 
Díaz, natural de Escalona y vecina de 
Madrid, casada, de 20 años, y las dos ten
deras ambulantes, para que en el preciso 
término de 10 días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto 
en el BOLKTÍS OFICIAL de la provincia de 
Madrid, se personen en forma ante la Au
diencia de lo criminal de Avila á usar de 
su derecho en la causa que contra ellas y 
otros se sigue por hurto de caballerías, 
nombrando al efecto Procurador y Aboga
do; bajo apercibimiento que de no hacer
lo las serán nombrados de oficio y les pa
rará el perjuicio que haya lugar, á cuyo 
fin so las tendrá como citadas y emplaza
das en forma. 

Dado en Cebreros á 14 Julio 1 8 8 8 . = 
Eustasio Barbero. = E 1 Escribano, Juan 
Juárez de Toledo. 

Juzgados municipales . 

LATINA 

En virtud de providencia de esta fecha 
del Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, 
Juez municipal del distrito de la Latina, 
refréndala por mi el Secretario y recaída 
en el juicio de faltas seguido por lesiones 
que sufre Manuel Alvarez y Alvarez, de 
27 anos, soltero, molendero, natural de 
Barreo, Oviedo, que vivía en la calle de 
la Paz, núm. 5. principal interior, se le 
cita y llama por el presente para que en 
el término de cinco días siguientes al de 
la publicación de este edicto eu el BOLE
TÍN OPCIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de San 
Bruno, núm. 1, s e g u n d o , para que sea té 
conocido por el Médieo forense; y se le 
apercibe que de no verificarlo asi se le 
impondrá la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 13 Julio de 1888.»V.° B . ° = -
El Juez, Gregorio Vicent .=El Secretario, 
Manuel Castanón. 

LATINA 

Eu virtud de providencia de esta fecha 
del Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, 
Juez municipal del distrito de la Latina, 
refrendada por mi el Secretario y recaída 
en el juicio verbal de faltas seguido por 
lesiones de Francisco Benayas Sánchez, 
de 25 años, casado, carpintero, natural de 
Camarenilla, Toledo, residente en la calle 
de la Luna, núm. 22. portería, se le cita 
y llama por medio del presente para 
que en el término de cinco días, siguien
tes al de la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito eu la calle 
de Sau Bruno, núm. 1, segundo, para 
qui- sea reconocido por el Médico forense; 
y se le apercibe que de no verificarlo asi 
se le impondrá la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 16 de Julio 1888.=V.° B.°-
El Juez, Gregorio Vicent .=El Secretari 
Manuel Castañóu. 

J u n t a Sindical de l Colegio de Agentes 

de Cambio y Bolsa. 

D. Ángel Riaño, por D. Ángel García 
del Hoyo, ha denunciado ante esta Junta, 
á los efectos de los artículos 559 á 565 del 
Código de Comercio, el extravío de los va
lores siguientes: 

Deuda amortizable al 4 por 100; dos 
títulos, serie D, números 2.621 y 2.622. 

Madrid 21 de Juliode 1888.=V.° B.°= 
El Vicepresidente, E. Alonso.=El De
nunciante. Ángel Riaño .=El Secretario' 
Gaspar Roda. 9 9 

L a Unión y E l F é n i x Español . 

Balance en 31 de Diciembre de 1887. 

ACTIVO jáselas. 

Fondos colocados 18.821.050 
Sucursal de París i. 107.128*99 
Caja i 6.402'07 
Cupones á cobrar 187.473'75 
Banqueros de Madrid y 

París 374.416*80 
Provisión para el pago 

del cupón de Enero . . . 856.081*29 
Cuentas corrientes.—Deu

dores 613.611*04 
Agencias 679.453*98 
Placas en almacén 38.999*80 
Cuenta de liquidación.— 

Ramo de marí t imos. . . 157.743*04 
Primas anuales á co

brar 32.887.015*13 
Primas de reaseguros de 

1888 á 1896 5.505.419*43 

01.245.395*90 

PASIVO 

Capital social 12.000.000 
Fondo de reserva estatu

taria 1.241.971 
Fondo de reserva espe

cial 4.972.136*72 
Cupones á pagar 30.917*36 
Cuentas corrientes. — 

Acreedores 434.858*11 
Reserva para riesgos en 

curso.— Ramo de in
cendios 1.263.815 

ídem id. —Ramo de vida. 710.956 
Siniestros pendientes de 

liquidación.—Ramo de 
vida 2.275 

ídem td.—llamo de in
cendios 364.509 

ídem id.—Ramo de ma
rítimos 30.000 

Primasá pagar á lasCom-
pañias reaseguradoras. 5.505.419*43 

Primas deseguros de 1888 
á 1896 32.887.015*13 

Ganancias y pérd idas . . . . 1.801.530' 15 

61.245.395'90 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=El 
Director general. G. d'Eutraigues. 

10—P. 

MAl>Rlt>: 1 S S S . — E s c u e l a tipográfica del Hosplc l» . 


